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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

D. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE
Servicio Territorial de Fomento de Palencia

ACUERDO de 13 de diciembre de 2018, de la Comisión Territorial de Medio Ambiente 
y Urbanismo, por el que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual de las Normas 
Urbanísticas de Villaumbrales (Palencia), a instancia del Ayuntamiento. Subsanación de 
deficiencias. Expte.: 1U.

Visto el expediente administrativo y el proyecto de Modificación Puntual de las NNUU 
de Villaumbrales promovida por el Ayuntamiento. Subsanación de deficiencias.

Teniendo en cuenta los siguientes….

ANTECEDENTES DE HECHO

I.– La CTMAU en sesión de 7-6-18 adoptó el siguiente acuerdo:

«SUSPENDER la aprobación definitiva del proyecto de Modificación Puntual de 
las NNUU de Villaumbrales promovido por el Ayuntamiento, hasta que se subsanen 
las deficiencias señaladas previamente, debiendo elevarse de nuevo a la CTMAU 
para su aprobación definitiva (previa aprobación plenaria municipal de subsanación 
de deficiencias), en el plazo de tres meses computados desde la recepción del 
presente acuerdo.»

Las deficiencias precitadas eran las siguientes:

«Desde un punto de vista administrativo:

 – La documentación (planos y memoria) no está diligenciada, por lo que deberá 
diligenciarse con la aprobación plenaria de subsanación de deficiencias (Art. 160 
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León).

 – La documentación técnica grafica presentada no señala el técnico redactor y no 
está suscrita por ningún técnico o persona física.

Desde un punto de vista técnico:

 – Se presentan seis planos con idéntico nombre y distinto contenido (Planos  
n.º 6 y 6: Clasificación de suelo, planos n.º 7 y 7 Ordenación núcleo urbano 
de Villaumbrales y planos n.º 8 y 8 Ordenación núcleo urbano de Cascón de 
Nava). Por ello debe reflejarse que planos corresponden a las NUM vigentes 
actualmente y cuáles son los planos modificados.
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 – En la modificación n.º 1 aparece una parcela estrecha y alargada con un grafismo 
diferente y aparentemente sin regulación. Deberán reflejarse adecuadamente las 
alineaciones, el área destinada a espacio libre de uso público y las vías urbanas 
(aceras, aparcamientos, calzada.) representando la alineación oficial con una 
línea más gruesa de acuerdo al grafismo de la leyenda y del resto de parcelas.

 � A su vez en dicha modificación n.º 1 aparece una parcela rectangular, actualmente 
una nave, rodeada de espacio libre de uso público, por lo que no tendría la 
posibilidad de considerarse solar.

 – En cuanto al cumplimiento del Art. 173, debe hacerse constar en el expediente 
la identidad de los propietarios o titulares de derechos reales sobre las fincas 
afectadas durante los últimos cinco años.

 – Conforme al Art. 173 del RUCyL debe exigirse un incremento de las reservas 
de Espacio Libre Público y aparcamientos públicos cuando se aumente el 
número de viviendas en 5 ó más, o cuando aumente el volumen edificable de 
forma que la superficie edificable con destino privado se incremente 500 m² o 
más. La justificación del cumplimiento del Art. 173 del RUCyL que se aporta en 
el proyecto es errónea dado que la reserva mínima de plazas de aparcamientos 
se realiza por m², cuando esta debe realizarse según número de plazas. 
Debiendo justificarse adicionalmente mediante un plano o esquema la posible 
materialización de la reserva de dicho número de plazas de aparcamientos.

 – La ficha de actuación aislada de urbanización AA-U1 determina conjuntamente 
la superficie de espacios libres y aceras (1.640 m²). Por ello y con el objeto 
de garantizar la superficie de reserva destinada a espacio libre de uso público, 
debe reflejarse dentro de la ficha de forma la superficie de viario (aceras y 
aparcamientos), la superficie de espacios libres públicos y la superficie de suelo 
de parcelas.»

II.– Se pretende modificar diversos aspectos de las Normas Urbanísticas Municipales 
vigentes:

 – Modificación n.º 1, en Cascón de la Nava. Reclasificación de 6.390 m² de 
Suelo Rústico Común de titularidad municipal a suelo Urbano Consolidado 
con la calificación de Borde de Casco. Se justifica que dichos terrenos cuentan 
con acceso por vía urbana y disponen de los servicios urbanísticos municipales 
a menos de 50 m. Asimismo esta reclasificación responde a la necesidad de 
suelo vacante residencial una vez que se han llevado a cabo diferentes procesos 
edificatorios de promoción pública y privada en los últimos años.

 � Se incorpora la ficha de Actuación Aislada de urbanización AA-U1 del ámbito a 
modificar.

 – Modificación n.º 2, en Villaumbrales. Modificar la ordenanza de aplicación 
en una manzana de SUC, pasando de Casco tradicional a zona de Borde 
de Casco. Se trata de un ámbito situado en el límite entre zonas calificadas con 
sendas ordenanzas, presenta parcelas de poca densidad de edificaciones, la 
mayoría aisladas, más en consonancia con el tejido de la ordenanza de Borde 
de Casco.
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 – Modificación n.º 3, en Villaumbrales. Modificar las alineaciones de los planos 
para incluir una zona de sobrante de 78 m² de vía pública como parcela con 
la ordenanza de Borde de Casco. Se justifica que dicha actuación supone una 
mejora de las condiciones de circulación de la trama urbana existente, en dicha 
zona ya se tramitó un expediente municipal con anterioridad relativo al sobrante 
de vía pública en la confluencia de varias vías, deseando ahora actualizar dicha 
realidad.

 – Modificación n.º 4, en Cascón de la Nava. Eliminar del Catálogo de elementos 
protegidos la ficha n.º 15 «Conjunto de la Plaza, lienzos laterales: Edificios 
de viviendas» que afecta a 5 parcelas. Se justifica que todas las edificaciones 
de la Plaza en torno a la Iglesia han sido catalogadas sin embargo el lienzo de 
edificaciones frente a la misma no contribuye de manera esencial en el carácter 
formal de la plaza. Dichas viviendas de exiguo tamaño no pueden ampliarse de 
acuerdo a las condiciones impuestas en el catálogo por lo que se hayan en su 
mayoría deshabitadas. Con la descatalogación se posibilitará su sustitución y 
regeneración de la zona.

 – Modificación n.º 5. Modificar el Art. 3.1.1.4 de la Normativa «Núcleo de 
Población» para adaptarlo a la redacción recogida en las DOAS de Palencia. 
Se justifica que el presente artículo afecta tanto a construcciones residenciales 
como agropecuarias no resultando adecuadas estas limitaciones para el suelo 
rústico de entorno urbano que resultan incluso superiores a las del suelo urbano.

III.– El Municipio de Villaumbrales cuenta con Normas Urbanísticas Municipales 
aprobadas definitivamente por la CTU el 21/11/2002.

IV.– El expediente se somete a información pública por plazo de un mes 
mediante anuncio publicado en el B.O.C. y L. de 20-10-15, Diario Palentino de 30-09-15 
y pag. web del Ayuntamiento, sin especificar fecha. Según certificado de la Secretaria del 
Ayuntamiento de 21-11-15 se han formulado una alegación en el período expositivo por 
parte de Luis Oviedo Mardones en representación de la Federación de Ecológicas en 
Acción de Castilla y León por incumplimiento de la legislación urbanística en materia de 
información pública y de la Ley de transparencia.

Según el acuerdo plenario de aprobación provisional de 27-03-17 se desestimó la 
alegación precitada.

Posteriormente se somete de nuevo a información pública por plazo de un mes 
mediante anuncio publicado en el B.O.C. y L. de 27-03-18, Diario Palentino de 22-03-18 
y página web del Ayuntamiento. Consta certificado de la Secretaria del Ayuntamiento de 
2-05-18 en el que refleja que no se han formulado alegaciones en dicho período expositivo y 
que se notificó mediante correo certificado con acuse de recibo a la Asociación Ecologistas 
en Acción sin que la misma haya efectuado alegaciones en el plazo de 30 días.

V.– Constan los siguientes informes sectoriales previstos en el Art. 52.4 de la Ley de 
Urbanismo de Castilla y León:

 – Informe de la subdelegación del Gobierno de Valladolid, de carácter favorable de 
13-04-15.

 – Informe favorable de la Comisión Territorial de Patrimonio de 16-04-15.
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 – Informe de la Agencia de Protección Civil de 16-04-15.

 – Informe de la CHD de 6-08-15 en el que refleja que no se puede valorar la 
disponibilidad de recursos hídricos y por lo tanto informar favorablemente 
la presente modificación puntual, mientras no se haya obtenido la preceptiva 
concesión de aguas o al menos se hayan iniciado los trámites para su obtención. 
Informe favorable de la CHD de 8-06-17.

 – Informe del Servicio de Asistencia a municipios de 27-05-14.

 – Orden de 22-02-18 de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente por la que se 
formula informe ambiental estratégico de la presente modificación puntual.

 – Informe del Servicio de Vías y Obras de la Diputación Provincial de 26-05-14.

 – Informe de 14-04-15 de la técnico de Sigmena del S.T. de Medio Ambiente.

 – Informe con observaciones del S.T. de Fomento (Urbanismo) de 10-04-14.

VI.– Mediante acuerdo plenario de 16-9-15 se aprueba inicialmente, siendo aprobada 
provisionalmente en sesión plenaria celebrada el día 27-3-17.

Constan dos informes de la Secretaria del Ayuntamiento de 28-3-14 y 5-3-18 y dos 
informes del arquitecto redactor de la presente modificación puntual de marzo de 2017 (uno 
relativo a supuesto no sometimiento a la Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación 
ambiental y otro evacuado en relación con el informe de la técnico de Sigmena del S.T. de 
Medio Ambiente). Así mismo consta otro informe del Arquitecto de 2-05-18.

VII.– El día 10-9-18 se presenta documentación remitida por el Ayuntamiento de 
Villaumbrales para subsanar las deficiencias señaladas por la CTMAU en junio de 2018. 
Se aporta la siguiente documentación:

 – Certificado acuerdo plenario subsanación deficiencias de 30-7-10.

 – Certificado Secretaria Ayuntamiento de 27-7-18.

 – Tres ejemplares en soporte papel documento técnico de julio de 2018 
diligenciados con aprobación plenaria de 30-7-18.

 – Ejemplar en soporte CD.

 – Informe del Arquitecto redactor de 26-7-18 de subsanación de deficiencias.

Con base en los siguientes….

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.– La Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo es competente para 
aprobar definitivamente este expediente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
54 y 138 de la Ley 7/2014, de 12 de septiembre, Art. 161 del Reglamento de Urbanismo, 
aprobado por Decreto 6/2016 de 3 de marzo y Decreto 24/2013 de 27 de junio.
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II.– El expediente se tramita por el procedimiento estipulado en el Capítulo V del 
Título II de la Ley de Urbanismo de Castilla y León, y Art. 154 y ss. del Reglamento de 
Urbanismo.

III.– Examinada la documentación técnica y administrativa remitida por el 
Ayuntamiento de Villaumbrales relativa a la modificación puntual de las Normas Urbanísticas 
Municipales que nos ocupa se observa que la misma contiene las determinaciones 
mínimas y la documentación prevista en la Ley y el Reglamento de Castilla y León, 
habiendo subsanados las deficiencias señaladas por la CTMAU en sesión de 7-06-18.

Así mismo poner de relieve en relación con la Actuación Aislada de Urbanización 
AA-U1 propuesta en la Modificación n.º 1, que deberá tenerse en cuenta las distancias 
mínimas de seguridad a las construcciones y las servidumbres de la línea eléctrica aérea 
existente en el ámbito de actuación, de conformidad con la legislación sectorial vigente en 
materia de redes eléctricas.

Por lo que antecede, la Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo, 
por unanimidad de los miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo:

APROBAR definitivamente el proyecto de Modificación Puntual de las NNUU 
de Villaumbrales promovida por el Ayuntamiento.

De acuerdo con lo previsto en el Art. 61 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León, 
y 174 del Reglamento de Urbanismo la Administración que haya adoptado el acuerdo 
de Aprobación Definitiva lo notificará al Registro de la Propiedad, a la Administración del 
Estado, y a la Diputación Provincial, publicándose en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Contra el presente acuerdo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
de conformidad con el artículo 112.3 de la Ley 39/2005, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El recurso contencioso-
administrativo se interpondrá, de conformidad con el Art. 25 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante la Sala de idéntica 
denominación del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 10, 14.1 y 46, respectivamente, de la citada Ley 29/1998. Sin perjuicio 
de que los interesados puedan ejercitar en su caso, cualquier otro recurso que estimen 
procedente.

De acuerdo con lo establecido en el Art. 18.2 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector público se hace constar que aún no ha sido aprobada el acta 
de la sesión de la que trae causa este acuerdo.

Palencia, 17 de diciembre de 2018.

El Delegado Territorial, 
Fdo.: Luis Domingo gonzáLez núñez
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